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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Kamel Athié Flores. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en los casos de las aguas continentales, uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la Ley General en la materia y demás 
leyes.  Facultar al Congreso para expedir la Ley General de Aguas que establezca la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios para realizar una gestión integral del agua, que se 
ocupe, como mínimo, de su explotación, uso y aprovechamiento, así como del cumplimiento del derecho reconocido en la propia 
Constitución.  
 

 

No. Expediente: 0453-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 27. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se 
trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 
y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban 

Proyecto con el carácter de Decreto 
 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 27, párrafo sexto, y 
73, fracción XVII, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactados de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 27. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se 
trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal o, en los casos de 
las aguas continentales, por los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezca la Ley General en la materia y demás leyes. Las 
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
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efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha 
de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar 
a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de 
los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, 
ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación 
llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos 
que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes 
y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 
 
 
 
... 
 
... 
 
..: 
 
I. a XX. … 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I.  a XVI. ... 

minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El gobierno federal tiene la 
facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los 
casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo 
y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, 
ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la nación 
llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos 
que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la nación aprovechará los bienes y 
recursos naturales que se requieran para dichos fines. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. a XX. ... 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XVI. ... 
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XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 
sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII.  a XXX. … 
 
Artículos Transitorios del Decreto por el que se Declara 
reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2012 
 
Primero.- … 
 
Segundo.- ... 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 
días para emitir una Ley General de Aguas. 
 

 
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y 
sobre postas y correos, así como para expedir la Ley General de 
Aguas que establezca la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios para realizar una gestión 
integral del agua, que se ocupe, como mínimo, de su 
explotación, uso y aprovechamiento, así como del 
cumplimiento del derecho reconocido en el artículo 4o., 
párrafo sexto; 
 
 
 
Artículo Segundo. Se deroga el artículo tercero transitorio del 
decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y se 
adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de febrero de 2012. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, previo 
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cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 365 
días naturales para expedir la Ley General de Aguas, en 
cumplimiento de lo previsto por el artículo 73, fracción XVII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

MRL 
 


